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>riones y a n u n c i o s quo h&yau do i u s e r t a r 
u e n l o * B^I.RTIHKS oriRtAi>8a so han do m a n lar al Jofo 
Politico w p e o t i v o . por o u y o comlìicRò «e pasarán a l o s 
Elitorea de los m o n o i o n a l o a per iód icos . 

(Real orden c í a $ < i j Abril da 1939.) 

S a p u b l i c a t e d a » l o s i l l a s , а т о а р < а l o s a o m l n g o t 

m№ ^ S U S C R I P C I Ó N | 

Kn e s t a oapital , l l é v a l o a d o m i c i l i o . " 5 0 pese tas m o n i i a l o a a n t i c i p a d a s ; 
fuora do e l l a , 9 ' 5 0 a l raes, lí al t r í m e t r o , 18 al s e m e s t r e r 38*50 por un a ñ o . 

Se a Imi ten suscrip<;ionos en Madrid, on l a A,lm.iuiatrac'.ón dol B O L C T I Ü , 
plaza do S a n t i a g o , n ú m . 2.—Puora de e s t a oapi ta l , d i r e c t a m e n t e por m o d i o 
d e car ta á l a a d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n de l i m p o r t e dol t i e m p o do a b o n o 
on t i m b r e s rabiles. 

Л П У Й Ч Р И . Ч О ! BJDl J C O  t l *.Au 

Ь 
Las diaposioione* de l a s Autor! lados, oxcepto l a s qoo 

s e a n & i n s t a n c i a de parto no pobre, so insertaran of i c ia l 
m e n t e : a s i m i s m o cua lquier anuncio conoomionto al s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n o de las mismas; pero las 4« 
in terós part i cu lar pagaran 6 0 c o n t i n u a do posota por 
c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

N d f f l t r s s u e l t o : S O c é n t i m o s d a p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. O.) y 

Augusta Roal Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

•REAL DECRKTO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y la Audiencia pro

vincial de la misma, de los oaales re

inita: 
Qne en el Juzgado de primera instan

cia de Aloalft de Henares se siguió juicio 
declarativo de mayor ouantia sobre n u 

lidad ó rescisión de contrato, y estiman

de el Juez, según consigna en uno de los 
ccneiderandos de la sentencia que dictó. 
0,ue del examen de cierto expediente de 
apremio, eeguido centra el demandado 
U. Anselmo Mi.Пи/, so infería que n o se 
realizó el embargo do bienes inmuebles 
del deudor el día que figuraba haberse 
hecho, dispuso que tan pronto oorao se 
bioieeo ejecutorio el falio que en el pleito 
dictaba, se sacase testimonio de determi
n « d o B partietVnrcs de loa autos y sentcn

<"* para proceder A la formación do 
ваива: 

Que coufirmada por la Sala primera de 
I o oivil do la Audiencia territorial de Ma

strid La expresada sentencia, con acepta

b a de eub conbiderandos, ье exp id ió el 
u

'!>i¡mouio ordenado, del oual Ibnnni 
parte una diliginoia que obraba en los 
autos y se n feria «1 cotejo entre una oer

ttficaoíón llevada á ¡os mismos y los a n 

tecedentes do s u razón, y parte, pie y 
*

г

Ша de otra diligencia practicada a ius
l

»ncia de U dtfenau del demandado don 
Abseimo Muñ<>г: 

Que eu dichas di l i genc ia s de loa autos, 
•Paite de cu rus d.f Teñólas que 9e a d 

^Wtierou eniru IU certif icación cote jada 
У los antecedí» nte» ó que decía relación, 

baein onns'ur una larga serie de ob 
•ovaciones relativas» á un expdiente de 
*еар<,а*аЫЦ u t p o r uóbitoe á 1» Ы mien

* por еопьитоа, có.lulas y descuenp 
• euiplcH'los, seguido contra varios Con

eja.ea del Ayuniainien»o de Vieályaro, 
У <?ntvo eiloa ii теп•M.iudü D. Auselmp 
^Uáoz; tcsullnií.io и de dlclua 

o v a c i o n e s que en el referido expe

diente hay hojas y dooumcntos sin fo'iar, 
folios duplicados, otros que no guardan 
la oorrelación debida y muchos que tie

nen enmendada la cifra que expresa 
el número que les corresponde en la fo

liación; que entre el folio 29 y el 32, que 
está antes del 30, y en el que se ve des 
pues de'. 2 un borrón que podría tapar 
un número, hay diez hojas sin foliar, que 
se refieren al embargo oe bienes inmue

bles y terminan oon tres diligencias de 
embargo impresas y que tienen en blan

oo los daros destín idos a la parte ma 
nuscrita; que estas tres diligpncias están 
firmadas por el deudor Anselmo Muñoz 
y por dos testigos, pero no por el Agen

te ejeontivo, y aparecen tachadas cada 
una de las tres; que una papeleta de 
apremio de tercer grado contra ü. Ansel

mo Muñoz esiá fechada en 1890, sin ex 

presión de día ni mes; que un manda

miento expedido por el Agente ejecutivo 
al Registrador de la propiedad no tiene 
foliación correlativa á la anterior del ex

pediente, sino que está foüado con ios 
números «leí 1 al 10 en sus diez únicas 
hojas; que on un folio del expediente se 
ven entrerrenglonadas dos palab as que 
no están salvadas, y que en el expe l i en

te existe un decreto que no está firmado 
por el Secretario ,_y una diligeucia que 
no está firma'a poi nadie .de h a b . r o 
puesto las copias simples del referido (lu

cre.o: 
Que instruido en ei Juzgado de Aioalá 

de Henares sumario, en el que figura co

mo cabeza el testimonio expedido, que 
comprende también el considerando do 
la souteuoia del Juez relativo á inferirse 
del expediente .te apremio no haberse 
hecho el embargo de bieuta inmuebles en 
la fecha ftgur.»úa, se reclamó y fuó lleva* 
do á dicho sumario el expedioute original 
á que las diligencia* testimoniadas se 
referían: 

Que al declarar ante el Juzgado, mani

festó Ü. Anselmo Muñoz que en una oon

ferenoia que tuvo en el año 1890 con el 
Alcalde que era entonces de Vicálvaro, 
D. Manuel An»v*oa, y con el Agente eje. 
cut ivoD. José Segura, acerca de quién 
era respousabie dé ciertos débiios, ate 
muí izado, y o^dienvlp .» Jaeoxigci oias de 
dichos, ipdi^viduas, .firmó en bwinco una 

.'. porción de papáes: . 
Que ei Juez dictó aum üe procesamien

to cuntía D. José Segura, fundándole en 
que> la Superioridad, estimando que del 
expediente de apremio se infería que no 

se realizó el embargo de bienes inmue

bles el 8 de Agosto de 1890, como en el 
expediente apareoe, había mandado pro

oeder á la formación de aquella causa, y 
que oído en ella D. José Segura, que, 
ooruo Agente ejeontivo, instruyó el expe

diente mencionado, no explicaba satis

factoriamente las contradicciones de que 
infería la Audiencia que el embargo de 
bienes inmuebles no se había efectuado 
el dit expresado, pues se limitaba á oon

testar dioho Agento que tales equivoca

ciones de f ".chas debían ser un error ma

terial, motivado por instruirse tres 6 
cuatro expedientes contra el deudor don 
Ausclmo Muñoz: 

Que notificado el auto de procesamien

to á I). José Segura, acudió al Goberna

dor de la provincia de Madrid, á fin de 
que requiriese de InbJbiu.Ón al Juzgado 
ó Audiencia, según correspondiese, y re

clamase al propio tiempo el expediente 
de npremio y las diligencias sumariales, 
alegando dicho procesado, entre otros 
particulares, en apoyo de su pretensión, 
que la causa criminal se había incoado 
por el solo y especioso pretexto de que 
en el expediente de apremio se hallaba 
una diligencia sin fecha, y acerca do si 
el deudor firmó diligencia* en blanco, y 
qu • y i en los oomienzos del expediente 
de iipremio habla intentado el Juzgado 
oonoeer de él, dejando de efectuarlo por 
que se lo Impidieron la Delegaoión de 
Hacienda y el Gobernador civil de Ma

drid: 
Qae el Gobernador, de acuerdo oon la 

Comisión provincia!, requirió de inhibí

oión primero al Juzgado de Alcalá de 
Henares, y después, por haberse decla

rado coucluso el sumario, á la Audiencia 
de Madrid: 

Que en su oficio de requerimiento partía 
el Gobernador d e ! supuesto d e que el su

mario s e había incoado por el hecho de 
que en el expediente de apremio se en

ouentia una diligeuoia sin fecha, y acerca 
de si el deudor firmó diligencias en 
blanco, y después de oonsignir que en 
los comienzo* de dicho expediente pre 

I tendió el Juzgido d e Alcalá d e Henares 
i oonoeer del mismo; pero fué requerido 
i de inhibición por el Gobierno oivil de 
| Madrid, y sobreseída libremente; por la 
I Audienoia de lo criminal de Alcalá de 
I Henares, eu auto de 18 de Junio de. 1891, 
i. Alegó en apoyo de su requerimiento que, 
, según el art. l.° de la instrucción de 12 

de Mayo de 1888, que deolara que es 

"JO 

privativa la competenoia da la Admi 
nistraoión para entender y resolver toda» 
las inoidenoias de apremio y quo se re

fieran al seguido por D. José Segura, 
oomo Agente ejeontivo que ejercía fun

oiones administrativas; visto el Real de

creto de 20 de Agosto de 1895 al dcoidir 
un:\ contienda de oompetencia á favor de 
la Administración, sosteniendo que los 
Tribunales oarecen de competencia para 
oonooer de ta denuncia presentada pava 
que se castiguen hechos constitutivos de 
delito, según el denunoiádor, y ejecuta

dos en procedimiento de apremio, pues á 
aquéllos corresponde examinar si en Ol 
expediente del apremio se han cumplido 
las formalidades legales para el embargo; 
visto el art. 27 de la loy Provincial, y en 
viriud del Real decreto de 8 de Septiem

bre de 1887, requería do inhibioión al 
Presidente de la Audienoia de Madrid 
para que dejase ¿c conocer en el sumario 
instruido en el Juzgado do Aloalá de He 
nares oontra I). José Segura: 

Que sustanciado el inoi lente de oom • 
petenoia, la Audienoia provinoial de Ma. 
drid dictó auto, en que sostuvo su juris • 
dioción; y habiendo sido declara la mal 
formada la oonpetcnoia, que no había lu

gar á decidirla y loaoordado, la Audien

oia, dejando sin efecto las actuaciones en 
que se había dejVlo de oir al procesado, 
y sustanciando de nuevo esta parte del 
incidente, se deol aró competente para c o 

nocer de los hechos denunciados; que en 
los resultandos de su auto consigna, eu 
tro otros particulares, que del ootejo prac

ticado entre nnas certificaciones de los 
autos principales en que entendió laSala 
primera de lo oivil do la Audiencia de 
Madrid y el expediente uri^inil do apre 
mto instruí lo en el Ayuntamiento de Yi

oálvaro por el Agente epeutivo D. José 
Segura, aparecen en dicho expedien' 
varias irregularidades y contradicciones^, 
no sólo de palabras, por completo cam 
biadas , referentes á Autori la leí, nom

bres de fincas, fincas duplicadas, cam • 
bioa de numeraoión y enmiendas en los 
folios, sino también firmas en blanco de 
deudor y otras del Agente ejñcu'ivo. con 
borrones tapando números, diligenoias

ain firmar y otras válidas tachadas, i 
que del examen del expediente de apre

mio seguido por descubierto de consu

mos, cédulas personales y descuento* de 
emplMiIos, contra D. Auselno Muñoz, 
también tramitado por ei Agente ejecuti

vo D. José Segura, se evidencia que e l 
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embargo que se dioe heoho en 8 de Agos
to de 1890 no se realizó en tal feoha: 

Que en el mismo auto, la Audiencia ale
gó oomo fundamento de BU resolución d e 
clarándose competente; que de las in
formalidades notadas en el expediente 
de apremio incoado por el Agente ejeou-
tivo D. José Segura Vázquez, s e deduce 
claramente que no se trata de incidencias ¡ 
nucidas del procedimiento de apremio, 
sino de otras irregularidades ajenas al 
procedimiento administrativo que revis
ten caracteres de delito de falsedad, sin 
que exista cuestión previa alguna, y oomo 
por otra parte los delitos oometidos por 
Agentes y Recaudadores de contribucio
nes 6e reputan perpetrados por fonciona-
rios públicos, es más notoria la competen
cia de los Tribanales ordinarios; y que, 
•egún el art. 79 de la Inatrnooión de 12 
de Mayo de 1888, toda Autoridad, fun
cionario ó particular que intervenga en 
los procedimientos objeto de la misma, es 
responsable criminalmente, con arreglo 
al Código penal, por las faltas ó delitos 
•que cometa en el procedimiento, ó oon 
coasión del mismo, deduciéndose, por lo 
tanto, que tales hechos no se han reser
vado por la ley a la Administración, si
no que, por el contrario, las disposiciones 
administrativas deolaran la responsabili
dad en que incurren dichos Agentes, no 
estando comprendido el píeseme caso en 
ninguno de los dos en que, según el pá
rrafo primero del art. 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, pueden ios 
Gobernadores Busoitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales; oitaba 
la Audiencia, como vistas, las dit-p sicio-
nes referidas y demás del Real decreto 
expresado, y varios Reales decretos re-
solutorios de competencias: 

Que el Gobernador insistió en BU re
querimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que en sa nueva sus 
tanciauión ha seguido sus trámites: 

Visto el art 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, A 
no ser que el castigo del delito ó falta 

b a y a sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó C U M M I O 

en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el f »-
11o que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de prouuneiar: 

Visto el art. 311 del Código penal, qu<* 
determina las penes en que incurre el 
funoionario público que abusando de su 
oficio cometiese falsedad de cualquiera 
de los mudos que en dicho articulo 6e ex
presa, y entre ellos = 2.° Suponiendo 
en un acto la intervención de personas 
que no la han tenido = 5.* Alterando 
las fechas verdaderas: 

Visto el art. 79 de la instruooión p ira 
el procedimiento con'ra deudores A la 
Hacienda pública de 12 de Mayo de 1888, 
que estaba en vigor cuando se instruyó 
el expediente de apremio que ha motiva
do esta competencia, el oual art. 79 dice: 
•Toda Autoridad, funcionario ó particu 
lar que intervenga en los procedimientos 
objeto de esta instrucción, es responsa
ble criminalmente, ocn sujeción al Códi
go penal, por las faltas y delito que oo 
meta en el procedimiento, ó con ocasión 
del procedimiento»: 

Considerando: 
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo de 
la causa criminal que se sigue contra 
José Segura Vázquez por hechos relari-
TOS á la sustanoiaeión de un expediente 

de apremio que oomo Agente ejecutivo 
instruyó: 

2.* Que el objeto de dloha oausa cri
minal ne es examinar la validez en pro^ 
oedimiento de apremio ni perseguir las 
faltas ó irregularidades meramente ad 
ministrativas de que pueda adolecer el 
expediento, sino averiguar si en el mis
mo se han cometido falsedades, y casti
garlas en su caso: 

3.° Que, esto supuesto, y dada'Ja na
turaleza y conexión de los hechos á que 
la causa se refiere, corresponde á los Tri
bunales de justicia entender en ellos y 
declarar si son ó no constitutivos de fal
sedad, sin que tenga la Administración 
que resolver ninguna cuestión previa de 

la cual pueda depender el fallo que en 
su dia hayan de diotar los Tribunales: 

4 * Que no se está, por tanto, en nin
guno de los oasos en que, por exoepoión, 
puedan los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juioios ori-
minale8; 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competenoia. 

Dado en Palacio á treinta de Marzo de 
mil novecientos tres. 

ALFONSO. 

El Pres idente d«l Consejo do Minis tro» , 

F r a n c i s c o sil ro la . 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1 9 0 3 . — M e s de Abril 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1902 

Período de ampliación 

Distribución do fondos p o r cap í tu los quo para satisfacer l a s obl igaciones do di
cho mes y an te r io res p r o p o n e la C o n t a d u r í a A la aprobación do la E x c m a . Di
pu t ac ión , conforme á lo d i spues to on el a r t . 121 de l a l ey P rov inc i a l , R e a l or
den do 31 do Mayo do 1886 y R e a l decre to do 23 do D i c i e m b r e do 1902. 

CipíliUi 

1 . ° 
2.° 
3 .° 
4 .° 
5.° 
6.° 
7.° 
8 .° 

10.° 
U . ° 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servioios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obms diversas 
Otroa gastos 
Resultas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Di fu* insidili* 

282 618 70 
8-854 24 

1.962 846 > 
6.842 02 

000 neo 

2.860.66096 

Di pace diftrib!« 

14 313 61 
7 941 83 

13 251 » 
5 666 97 
3.000 » 

» 
3 034 51 

A 

37.298 89 
» 
» 

351 401 05 

QJSTÖS 
voluntarios 

250 
4 720 

300 000 

435.907 36, 304 970 

TOTAL 

Pêtcta* 

14.318 61 
7 9 4 1 33 

13.251 » 
288.285 67 

11.854 24 
1.962.846 » 

6.342 02 
3.034 51 

». 
37.298 89 

250 » 
4.720 » 

1.251.401 05 

3.601.538 32 

Madrid 2 de Marzo de 1903. = E1 Presidente, Franoisoo Romero.=El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 26 de Marzo de 1903 = L a Comisión provincial, oonforme.=El Vicepre
sidente, J. de Ranero.=El Secretario, S. Vifials. = Es copia: El Secretario, Simón 
Yifials. 

132.—949. 

Minlstsria ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
limo. Sr : Remitido A informe del Con

sejo tle Estado ol expediente sobre con 
donación de una multa de 500 pesetas im
puesta por el Gobernador civil de Cádiz á 
la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces por el retraso del tren núm. 62 de la 
limitt de Sevilla a Jerez y Cádiz el dia 5de 
Julio de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

« K X O I U D . Sr.: En cumplimiento de Real 
orden de 27 de Noviembre de 1901, ex 
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo de Estado en pleno ha 
examinado el expediente instruido con 
motivo de la imposición de una multa de 
500'peBetas A la Conpaflla de los ferro 
carriles Andaluces por retraso del tren 
número 62 el dia 5 de Julio de 1900: 

Resu:ta de los anteoedentes, que el tren 
mencionado llegó á Cádiz oon ouarenta y 
siete minutos de retraso, exoediendo en 

veintisiete minutos á los veinte que tiene 
de tolerancia por su recorrido, según el 
art. 150 del reglamento de 3 de Septiem
bre de 1878: 

Las oausas de e9te retraso fueron, según 
infurme del Ingeniero Inspector de ta 
linea, quinoe minutos que esperó el tren 
núm. 62 al correo de Madrid en el em
palme, y oincuenta y dos minutos perdi
dos en esperas y oam^ios de oruzamien 
tos, debidos al retraso inicial con que sa
lió de Sevilla; esperas que estima volun
tarias y que en tal concepto no deben to
marse en cuenta para justifloar el re
traso. 

Oída la Compañía, expuso que el re
traso se inició por salir el tren quinoe 
minutos después de su bora reglamenta
ria, esperando el «mlaoe oon el tren de 
Madrid y el trasbordo de la correspon
dencia, y que obedeció además á cruza
mientos con otros trenes en Dos Herma
nas, Alcantarillas y las Cabezas, aña
diendo también que dicho retraso no ex 
cedía de la tolerancia, si se tenia en 
ouenta, oomo hasta el presente, quo la 

demora Inicial fué inevitable por tener 
que cumplir el enlaoe oon el tren 23, del 
onal es derivado el 62; estimando, p o r 

último, que hasta que no se lleve á oabo 
la reforma que está eu proyecto, de cu
ya demora no es culpable la Compañía" 

fes de jastioia aplicar el orlterio hasta 
ahora seguido en lo que respeota al oótn-
puto de la tolerancia en los retrasos. 

Emitido dictamen por la Comisión pro. 
vinoial, ésta fué de parecer d« que pro
cedía imponer la multa de KX) pesetag 
y la impuso, de conformidad, el Sr. Q0l 
bernador civil . 

Intorpuesto reoarso por el Director de 
la Compañía, reprodnoo en su escrito U» 
mismas razones alegadas ante el Gobier
no oivil de Cádiz, añadiendo q'ie los ao-
tuales cuadros de marcha están muy le
jos de llenar las exigencias de la práotl-
oa, y que ha sido reoonooido asi por l* 
Dirección general de Obras públioas a) 
proponer ésta su modifioaoión, y qae 
hasta que no se llegue á ésta, es justo u>. 
mar en consideración lo aduoido en de
fensa del retraso que se examina. 

El Negociado fué de pan-oer que n c 
prooedia la condonación déla multa, y 
que so oyera al Consejo de Obras pú
blicas. 

Do los anteoedentes y consideraciones 
que dicho Consejo expone, deduce una 
gran irregularidad en el servido de esta 
linea y encuentra injustificadas las oau
sas alegadas, aun en el supuesto de la 
acumulaoión de retrasos parciales por 
cruzamientos, opinando que no debe con
donarse la multa de 500 pesetas impuesta 
á la Compañía. 

Y expuestas las razones en pro y en 
contra aduoidas en este expediente, el 
ConBejo de Estado, después de meditar-
Iss detenidamente, robusteciéndolas oon 
el particular estudio que de! oaso ha he
cho, encuentra á su vez injuslifioadas lae> 
oausas alegadas por lA Compañía en do-
fensa del retraso mencionado. En efaoto, 
el tren núm. 62 llegó á Cádiz oon retraso 
de cuarenta y siete minutos, ó sea con 
veintisiete minutos de exoeso á loe veinte 
minutos de tolerancia, obedeoiendo óate, 
más que al tiempo perdido, á su salida en 
el empalme de Sevilla, á las esperas vo
luntarias que tuvo en las estaciones del 
trayecto, pues, oomo aduce el Consejo do 
Obras públicas en su dictamen, el tren 
que nos ocupa no debió perder treoe mi
nutos en Dos Hermanas por esperar el 
tren núm. 31, el oual, de no llegar con 
retraso, hubiera sido el que debía aguar
dar y retrasarse en treoe minutos, lo qo*" 
supone nueva irregularidad en el servi
cio, ni tampoco debió ni pudo perder más 
de siete minutos por oambio del cruza
miento en Las Cabezas, en vez de los 
veintidós minutos alegados por la Compa
ñía, puesto que el tren con el que habla 
de verifloar el oambio llega á la estaolón 
siete minutos después de la hora en qa° 
llegó el tren 62, pudiendo hacerse tantf 
bien análoga consideración por lo quo »1 
retraso en Las Cabezas se refiere. 

Acusando todo lo aduoido por la Com
pañía y las consideraciones que su de
fensa ha sugerido una gran irregularidad 
en el servicio de esa linea, es imputable 
á la misma el retraso, y no debe condo
narse la multa impuesta. 

Por todo lo expuesto, el Consejo de Es
tado en pleno es del siguiente d i c t a m ^ 

Que no procede condonar la multa 
500 pesetas que es objeto de este ex
pediente.» 

Y conformándose S . "M. el R E * 
! Dios guarde) con el preinserto dlotame , 
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0 n a servido resolver como en el mismo 
,e propone. 

Lo qoe de Real orden comunico A V. I. 
pura su conooiraiento y cfeoto3 prooeden-
t f l 9 b Dios guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 2« de Enero de 1903. 

VADILI-0 
Sr. Director general de Obras públioas. 

gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 2 . ° 

Personal 
Besultando del expediente instruido 

0 o este Gobierno que el aspirante A Vt-
glllIJte del Cuerpo do. Vigilancia dé esta 
provincia, D. Julio Figueroa Casambóni 
ha cometido faltas graves en el ejercicio 
de so. cargo, ho acordado con esta fecha 
declararlo oesante. 

Lo qne se liace público en este perió
dico oficial cumpliendo lo prevenido en el 
párrafo 4.° del art. 91 dé la ley Electoral 
de2»5 de Junio de 1890. 

Madrid 3 de Abril de 1903.=E1 Gober 
nador, J. Sánchez Guerra. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de JWadrid 

8e halla abierto el pago del aumento 
grada»! de sueldo correspondiente A los 
tfios de 1898 99 y 99-900. 

Los Maestros y Maestras comprendidos 
en las tres primeras olases del escalafón 
le servirán presentarse A oobrar en la 
Depositarla de fondos provinciales en 
días laborables, de diez a una de la tarde. 

Madrid 3 de Abril de 1903.=E1 Jefe de 
la Sección, Vidal L. Colmenar. 

131.—987. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

Inspección de enseñanza 
Sor Pilar del Corazón de Jesús Martí

nez, natura! de San Martin de Orón, pro
vincia de Corulla, ha presentado en es
ta Universidad instancia solicitando. co
mo Directora riel Colegio gratuito titula
do del Sagrado Corazón de Jesús, esta
blecido en Villaverde, provincia de Ma
drid, en el Convento del Sagrado Corazón 
4e Jeŝ ús y la Virjren del Carmen, se de . 
«Iwo qne dicho Establecimiento reúne 
lu condiclrnrs y circ unstsnoias exigidas 
por el Reel decreto de 1.° de Julio do 
1902 y 8iia disposioiunes concordadas. 
Al efecto, acompaña A dicha instancia, 
*ntre otros documentos, los siguientes: 

J* Partida de bautismo de la que re
cita que la interesada nació en el pun
to indicado en 12 de Noviembre de 1860. 

2.* Certificación de residencia y bue
na conducta expedida por el Aloalde do 
Villaverde. 

3 0 Tres ejemplares de las constitu
ciones por que 8« rigen las Casas Colegios 
^ Hermanas de la Caridad del Sagrado 
Corazón de Jesús. 

» Copia de una Real orden del Mi
s t e r i o de Gracia y Justicia, fecha 21 de 
***rzo de 1885, por la que se presta A di-
C Q » Congregación la soberana aproba
ron y s t . nmoriza el establecimiento de 
^oh* Congregación en España; y 

ó* El cuadro de ensefianza que sigue: 
doctrina Cristiana, por Ripalda.—Cla-

1 8 diaria. 

Historia Sagrada, por Fleury. — Al-

ÜítiT*™ 7 e 8 0 r i t u r a » P ° r Calleja. — 

Nooiones de numeraoión.—Alterna. 
ídem de Geografía, por Sánchez Mora 

te.—Alterna. 
ídem de Canto.—Diaria. 
ídem de Gimnasia.—Dlnría. 
El método de ensefianza empleado es 

el simultáneo. 
En esta Escuela de párvulos estAn 

matriculados 40 nlfloa y asisten por tér
mino medio 30. 

Lo que, en curaplimionto de lo preve
nido en el art. 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene
ral conocimiento y A fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo d* quince dias, A contar desde el 
6 i g u i n t e al de la inseroión del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme A lo dispues
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden feoha l .° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Malrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 26 de Marzo de 1903.=EI Rec
tor, Dootor Franoisoo FernAndoz'y Gon-
zAlcz. 

133.—975. 

Dofla Luisa Aramburu y Vela, natu
ral de Madrid, provincia de ídem, ha 
presentado en esta Universidad instancia 
solicitando, como Direotora del Colegio de 
señoritas titulado de la Conoepoión, es-
tableoido en Madrid, provinoia de ídem, 
plaza de San Maroial, núm. 2, piso pri
mero, se deolare que dioho Establecimien
to reúne las condiciones y circunstancias 
exigidas por el Real decreto de l . ° de 
Julio de 1903 y sus disposiciones concor
dadas. Al efecto, acompafia A dicha ins 
tancia, entre otros documentos, los si
guientes: 

1.° Partida de bautismo de la que re
sulta que la interesada nació en Madrid 
el 6* do Septiembre de 1857. 

2 . 6 Certificado en que consta que no 
aparece su nombre en el Registro cen
tral de penados y rebeldes. 

3.° Títu'o de Maestra superior expe
dido A su favor en 18 de Ootubre de 1879 
por el Ministerio do Fomento; y 

4.° El cuadro do ensefianza que sigue: 
GramAtioa castellana.— Academia. 
Ortografía. 
Aritmétioa.—Esoosara. 
Geografía.—Sánchez Morate. 
Geometría.—Calleja 
Higiene y Economía 
Ciencias físicas y naturales. 
Historia de Espafia.—Terradillos. 
Trozos esoogidos en prosa y verso. 
Historia Sagrada.—P. Soriquet. 
Catecismo.—Ripalda. 
Urbnnidad.—Doña Pilar Pascual. 
El Quijote. 
Manuscrito.—Flores y Paluzie. 
Toda oíase de labores en blanco y de 

adorno. 
Música y Dibujo, flores y encajes. 
Caligrafía.— Vallioiergo. 
Método. — Ensefianza graduada con 

procedimiento científico.—Método analí
tico sintético. 

Visitas A los Museos Arqueológico Na
cional, Historia Natural, de Pintura y Es
cultura. 

Loque, en cumplimiento d é l o pre
venido en el artículo 7.* del Real de-
ureto de 1 0 do Julio de 1902, se auonoia 
para general conocimiento y A fin de que 
puedan presentarse redamaciones dentro 
del plazo de quince dias, A contar desde 
el siguionto al de la inserción del pre
sente anunoio en el Boletín oficial de la 
respectiva provinoia, conforme A lo dia
puesto en la Instrucción tercera de la Re* 

\ al orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 

publicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 26 de Marzo do 1903 =E1 
tor, Dootor Francisco Fernández y Gon-
zAlez. 

133 . -97« . 

D. Juan Alvarez Navarro, natural de 
Monasterio, provincia de León, ha pre
sentado en esta Universidad instancia 
solioitando, como Coronel Director del 
Colegio para huérfanos é hijos proceden
tes del'Cuerpo de Carabineros y titulado 
de A l f o n s o XIII, establecido en San Lo
renzo del Escorial, provinoia de Ma
drid, calle de San Antón, nútn. 15, se de
olare que dicho Establecimiento reúne 
las condioiones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sos disposiciones concordadas. Al 
efecto, aooropwfia A dicha instanoia, en
tre o'ros doenmentos, los siguientes: 

! . • Certificación de la Dirección ge
neral de Carabineros referente A la par 
tida de bautismo del interesado y de la 
que resulta que éste naoió en dicho pun
to el 30 de Marzo de 1847. 

2* Certificación de la Secretarla del 
Instituto general y técnico de San Isidro 
por la que se justifioa la buena conducta 
y recomendables aptitudes del interesa
do por hallarle incorporado el Colegio A 
dioho Instituto; y 

3.° El cuadro de ensefianza que si 
sigue: 

Iostrucoión primaria, en sus dos grados 
elemental y &uperior. 

Segunda enseñanza, sujeta al Regla
mento del Estado. 

Preparación para la carrera del Magis
terio, ¡Mije:ta A las disposiciones vigentes. 

Clases llamadas Literarias para la pre
paración militar.—Asignaturas: GramA-
tica castellana, Geografía, Historia de 
España, Historia Universal, Física y Quí
mica. 

De dichas asignaturas, por Real de 28 
de Octubre de 1898 (C. L. núm. 342), su-
fren los alumnos do este Colegio los exá-
menes correspondientes en este mismo 
Centro, expidiéndoles certificados que 
surten iguales efectos para el ingreso en 
las Academias militares que los expedi 
dos por éstos y por los Institutos de se
gunda ensefianza. 

Preparación mi'.itnr para el ingreso en 
las A c a d e m i a s militares; se halla dividi
da esta ensefianza en tres grupos. 

Primero y segundo grupo: Aritmétioa, 
Algebra, Geometría, Trigonometría, para 
los del primer grupo. 

Teroer grupo: Aritmétioa, Geometría, 
Francés y Dibujo, para los tres grupos. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902, se anunoia para ge
neral conocimiento y A fin de que puedan 
presentarse reolamaoiones dentro del 
plazo de quinoe días. A oontar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme A lo dispues
to en la Instrucoión tercera de la Real 
orden feoha 1.° de Septiembre de 1902. 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 28 de Marzo de 1903.=>E' Rec
tor, Dootor Franoisoo FernAndez y Gon
zález. 
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D. Víotor Lumbreras y SAnchez, natu
ral de Mora, provinoia de Toledo, ha 
presentado en esta Universidad instan
oia solicitando, como Director del Colegio 
de primera y segunda ensefianza, titu
lado Escuelas Pias de San Ildefonso, es

tablecido en AloalA de Henares, provín
ola de Madrid, en el looal de la antigua 
Universidad, se declare que dioho Esta
blecimiento reúne las condioiones y oir-
cunstanoias exigidas por el Real deoreto 
de 1.° de Julio de 1902 y sus disposicio
nes concordadas. Al efeoto, aoompafia A 
dicha instanoia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Partida de bautismo de la que 
resulta qoe el Sr. Lumbreras naoió el 12 
de Abril de 1857. 

2.* Certificaciones de buena conducta 
expedidas por los Alcaldes de Yeola y 
AloalA de Henares. 

3.° Tres ejemplares de los Estatuto» . 
de la Comunidad religiosa de las Escuelas 
Pías. 

4.° Documento que justifioa que H I 
interesado fué nombrado Director del 
Colegio de que se trata en 14 de Mayo 
de 1902. 

5-* Catálogo del material científico, 
comprensivo de los gabinetes de Física, 
Historia Natural, Agricultura y menaje 
do las oíase?; y 

6.° El cuadro de enseñanza que s i 
gue: 

Primera enseñanza 
Silabeo y p r i n c i p i o s de lectura. 
Cateoisrao y Religión. 
Historia Sagrada. 
Lectura de manuscritos. 
Escritura. 
Gramática. 
Geigrafía. 
Historia de España. 
Aritmétioa. 
Contabilidad. 
Teneduría de libros. 
Industria y Comercio. 
Geometría. 
Física. 
Historia Natural. 
Agrioultura. 
Higiene. 
Dibujo. 
Nooiones de Canto. 
Ejercicios gimnásticos. 
Urbanidad. 

Segunda enseñanza 
Todas las asignaturas del Bachillerato 

y en el orden que establezoa el Ministe
rio de Instrucción públioa. 

Textos.—En primera enseñanza, los do 
los Padres Escolapios, y en la Begnnda', 
los de los Institutos. 

Método de enseñanza.—En todas Iss 
olases se signo el cíclico y orden gra
dual de secciones, no pasando de una 
clase sin encontrarse perfectamente im
puesto en la precedente. 

Las visitas á los Museos y los pas"os 
escolares 8on periódicos, según está man
dado por la Superiori dad. 

Sistemas de premios y oastigos y v a 
caciones esoolares, según el Reglamento. 

Lo que, en cumplimiento de lo prevé 
nido en el art. 7 . ° del Real deoreto <\* 
1.* do Julio de 1902, se anunoia para ge
neral oonooimiento y A fin de que pue
dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quince días, A oontar desde 
el siguiente al de la inseroión del pre
sente anuncio en el Boletín oficial ú*-. 
la respectiva provinoia, oonforme A lo 
dispuesto en la Instrucoión teroera de la 
Real orden feoha 1.° de Septiembre de 
1902, publioada en la Gaceta de Madrid 
del día 4 del mismo. 

Madrid 20 de Marzo de 1903.=E1 Rco-
tor, Dootor FrauoiBOO FernAndez y Gon-
zAlez. 

133.—978. 

Doña Isidora Martín y Pérea, natural 
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de Aranjuez, provincia do Madrid, ha 
presentado en esta "universidad instancia 
•olloltando, nono Directora del Colegio de 
nifl ia ti'uado de Nuestra Señora 'leí Pi

lar, establecido en Aranjuez, provínola de 
Madrid, o til • iíl Capitán, núm. 22, prin 
olpal, 8<5dcolHr> qué nicho Estableonnieo

to runfi №> con lioi >n •8 y circunstancias 
exigidas por el Real decreto de 1.° de 
Julio de 1902 y 8ns disposiciones concor

dadas. Al efaolo, acompaña a dicha ins

tancia, entre otroa documentos, I09 si • 
gUieui 

1.* Partida de bautismo de la que re

sulta que la Interesada nació en Aranjuez 
el 17 de M J I Z O dé 1860. 

2.° Cei tiflc:<oión de buena conducta y 
residen"ia exp dida por el Alcalde de 
Aranjuez; y 

3.° El oua ím io enseñanza qne sigue: 
Cartillas de pi ¡mera y segunda (para 

letrear).—D. José María Flores. 
.luanito (texto de lectura).—D. Genaro 

de¡ Valí*.' 
Juanita (ídem). —D. Saturnino Calleja. 
Fábulas (ídem).—Do Samaniejro. 
Manusorito (ídem).—D. E. Paluzie. 
Doctrina Cristiana. — Del Padre Je

rónimo Rip>lda. 
Fleury,—Del Abate Claudio Fieury. 
Higiene. —De D. J. Francisco Sánohoz 

Morate. 
Nociones de Aritmética.—De D. C. Fer

nández. 
Gramática (epitome).—De la Real Aoa

demia. 
Ortografía (prontuario).—De la Real 

Aoadema. 
Historia de España. — De D. Carlos 

Te vea. 
Materiales del Colegio 

Existen en este Colegio los siguientes 
enseres: 

Una ooleooión do cuadros iluminados 
para la enseñanza de la Historia Sagra

da, mapas, pizarras, mesas para esoritu 
ra, oua iros de figuras geométrioas y de 
representación numé ; ica, carteles, tablas 
de las cuatro op raciones principales 
aritméticas, dos cu i iros grandes de la 
O to#rafía oastellana, dosel con cuadro 
de la Patrona del Colegio y retrato de 
8 M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), un 
reloj, una mesn en .a plataforma con jue

go de escritorio pira la Profesora, un 
cuadro de distribución del tiempo, y el 
trabajo, bastidores para la labor y sillas 
para asiento de la niñas. 

Laque, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7
 0 del Real decreto de l . ° 

de Julio de 1902, se anunoia para gene 
ral oonooimi uto y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla

zo de quince días, á contar desde el si

guiente al de ia inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res 
peoilva provincia, conforme á lo dispues

to en la lostrucoióu tercera da la Real 
orden focha i." de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 17 de Marzo de 1903. = E l Reo 
toi, Doctor FranoUoo Fernán lez y Gon

zález. 
\ t \ :« 133.—979. 

Providencias judiciales 
Tribunal Contencioso provincial 

de Madrid 
• ;i M ; ¿a* i < • i» 

Habiéndose interpuesto ante ?\ Tri

bunal recurso ooiitencio»oadini»istrarivo 
por :l Procurador I). Gabriel Talawra, 
á nombre de D. Sarros Ricsco y Romero, 
Vlc'hermano mayor de la Sacramental 

de Santa María, sobre revooación del 
acuerdo del Exorno. Sr. Gobernador ol 
vil de esta provincia, fecha 29 de No

viembre de 1902, se ha aoordado pobll

oar el edioto prevenido por la ley para 
oonooimiento de los que tuvieran interés 
en el negocio y quieran ooadyuvar en él 
á la administración. 

Madrid 31 de Marzo de 1903.=V.° B.* 
= C i u d a d . = E l ReUtor Sjoretario, Liccu

oiado Joaquín Garrigues. 
133.—974. 

Juzgados de primera instancia 

PALACIO 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos ejecutivos segu'ios en este 
Juzgado ile primera inst noia del distri 
to do Palacio.'de esta corte, á instanoia 
de I). José Calvo y Martín, representado 
por el Procurador i) Tomás Morencoa, 
contra D. Eugenio de Castro, sobre pago 
deoantidad de pesetas, seguidos por sus 
trámites legales to rebeldía del ejecuta 
do por su no comparecencia en autos, se 
dictó sentencia, ouyo encabezamiento, 
parte dispositiva y'pubüoaiión dicen asi: 

Sentencia. —En la villa y corte de Ma

drid á cuatro de Murzo de mil novecien

tos dos. El Sr. D. Tomás Minguez y 
Ranz, Juez de primera instunci; del dis 
trito de Palacio d e la misma, habiendo 
viaro catoa autos de juioio ejecutivo pro

movidos por el Proourador I). Toma* Mo

reacos, en nombre y representación d e 
D. José Calvo y Martín, de ochenta y 
siete años de e dad, viudo, jubilado y v e 

cino de esta cor:e y d e s d i d o por el Le. 
trado D. Lorenzo Barrio y Moray ta, con 
D. Eugenio d e Castro, cuyas demás oir 
cunstancias se ignoran, el que je encuen 
tra en rebel lia por su uo comparecencia 
en estos autos,>obre pago de oantidad 
de pesetas. 

Fallo: Qae debo mandar y mando se

guir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embargados y 
oon su valor entero y cumplido pago al 
acreedor D. Jo.é Calvo y Martín de la 
oantidad de diez mil pesetas que de prin

oipal le es en deber el deudor D. Eugenio 
de Castro, con más los intereses legalra 
al seis por oientu al afio desde el diez de 
Julio del afio último en que debió satis

faoor aquella suma é intereses legales 
de éstos, vencidos y que v e n z a n , y cos

tas c .usadas y que se causen, h a s u el 
total reintegro de dichas suiíns y cum

plimiento de este fallo en todas sus par

tes. Asi por esta mi sentencia, definitiva

mente juzg.m l o , la pronuncio, mando y 
flimo.=Tomás MíngU'z. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Tomás 
Minguez y Uanz, Juez do primera ins 
tanoia del distrito de Policio de esta 
corte, estando celebrando audiencia pú

blica en e| lia de su fecha. 
Madrid cuatro de Mar/o de mil nove

cientos dos. = Ante mi, Licenciado Amo

nio Gouzá «z y Carreras. 
Y para que sirva de notificación en 

forma al ejecutado D. Eugenio de Cuatro, 
mediante su rebel tía, expido el prest nte 
oon el visto buenj del st fi ir J u z y o fir

mo en Madrid A veintidós d«* Áhril de mil 
novecientos dp». = V.° B.° = EI s» ñor Juez, 
Minguez. = E ! Escribano, Licencíalo An ¡ 
ionio Guuzález y Carrera*. 

. 7 0 .  P 

UNIVERSIDAD 
i i t f .i<^« • '• .J'''««l ''iO '» ,"t IM.1Í . . o . .. 

En virtud de pr«>vi I.. n :¡H d,H Sr. Jue^ 
dé primera instancia rid C h i n t o de la 
Universidad de ebta e p i al, se anuncia 

el fallecimiento ain testar do dofia Ange

' la Barranco Ellas, natural do Palma del 
. Río, provinoia do Córdoba, oourrido 4 los 
' treinta y siete afio» de edad, el dia 5 de 
Septiembre del afio 1902, en el Hospital 
de la Princesa, y se llama por teroe 
ra vez á los que se orean con dere

cho á su herencia para que comparez 
oan en dioho Juzgado á re.tlain ir i 1 >n 
tro del término d j d »« meses, oontados 
desde la pub'ioaoióo del presente en los 
periódicos oficiales, bajo apercibimiento 
da tenerse por vacante la herenoia si na

die la solicitare, 
Madrid 27 de Marzo de 1903. = V.° B.° 

= E l Juez d • primera instanoia, Méndez 
=Aute mi, Eueban Unzueta. 

133. 972 . 
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Regimienta ¡¡miares ás Lusitaija 
1 2

 0 D E CABALLERÍA 

Debiendo enajenarse por desecho qnin. 
oe oibal'oe del expresado r truniento 
tendrá lu£»r sn v e n u en pü»Moa licita! 
ción el di» 13 d.d яо>п*1. v li >v.i de | Я | 

опое, en ei ouarud de San Gil, do eau cor
te, que ocupa el mismo. 

Madrid 1
 e

d e Abril de 1903.=El Со
m a n d a n t e Mayor, JuAn O'Di.nnll. 

68 —P. 

F a o t o r i a d8 Utensilios da Madrid 

N O T A de las compras hechas en esta Factoría durante la quincena anterior 

DIAS 

31 Marzo 

31 ídem 

31 idem 

31 idem 

CANTIDAD 

30 hectolitros.. 

527 quintales métrions 

100 ídem 

600 ídem 

PRKCio 
NOMBRE DEL ARTICULO¡'

l o , ™
k

** 
Petftat 
^. • ( t | | 

77 

12 60 

8 60 

12 

Petróleo 

Carbón de enoica 

Carbón de cok 

Esparto 

Madrid 1.° de Abril d¿ 1903.= V.
e B.° = Ei Comisario de guerra Interventor, Laie 

Zaro. 
1 3 3 .  9 6 8 . 

F a c t o r í a da Subsistencias Militares de Leganés 
TERCERA DECENA DE MARZO DE 1903 

i 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículo* de inmediato consumo ve

rificadas en la indicada decena 

CLA^E DEL ARTICULO 
C A N T I D A D 

Quintales métricos 

PREC>0 
dril narJ.id del 

Vticil* 

Pesetas 

IMPORTE 

Pesetas 

5 0 0 finlntíilp» inífi.i»'i.i 34 60 

2 5 

3 8 0 

6 9D0 

76 

570 

Sal 3 ídem 

34 60 

2 5 

3 8 0 

6 9D0 

76 

570 L e f i i .................... 150 ídem • • • • • . • • • • • a 

34 60 

2 5 

3 8 0 

6 9D0 

76 

570 

Cebada. . . . 20 ídem • • • • • • • 2 3 50 470 

36 idem 4 75 171 4 75 171 

Total.. 8 . 1 8 6 8 . 1 8 6 

Legané*3d de Marzo de 1903. = V.° B.°=xEI Comisario de guerra Iniervpntor, 
Juan G jm¿z. = El Adiuiniatrador, Emilio García Martínez. 

133  9 6 9 . 

F a c t o r í a de Utensilios militaras de L e g a i ó s 

TERCERA DECENA DE MARZO DE 1903 

RELACIÓN circunstanciada d>i las compras de artículos de inmediato consumo ve

rificadas en la indicada decena 

CLASE DEL ARTICULO CANTIDAD 
PRECIO 

do) articulo 
PettUx» 

1MP0BTE 
1 ~" 

1 eiroleo. , , 0 80 ООО 

P KA 
Vysroon. . . . . . . . p . . . 

• 

30 quintales métrieos 12 25 ' 367 60 

Esparto 7 0 idem 12 25 857 60 
• ~ — • "**" 

lotal 2 . 0 2 5 
" 

Juan Gómez. =»El Adjuinistrador, Emilie Ganda Martiuez. 

, Ea r uela lipü^r.iüca del Uosp ció.—Kueuearral, 81. 
№ Teléfono 182 

133 . 070' 


